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Mendoza, 27 de Abril de 2017.

Disposición N° 823 - DGCPyGB

Visto lo actuado en el expediente N° 104-D-2016-
01209 y dada la proximidad del vencimiento del Convenio Marco
N° 80.105; y

CONSIDERANDO:

Que por expediente N° 78-D-2017-01209 se tramita
la licitación Pública de Convenio Marco N° 	 80152/17
contratación del "Servicio de limpieza y mantenimiento de los
espacios físicos de la Casa de Gobierno de la Provincia de
Mendoza y dependencias externas, que	 regirá a partir de la
fecha de finalización del Convenio Marco N° 80.105.

Que la licitación Pública de Convenio Marco N°
80152/17 se encuentra en la etapa de análisis final;

Que el Director General de 	 Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes considera que se haga uso de la
opción a prórroga dispuesta en el art. 7°	 del Pliego de
Condiciones Particulares del Convenio Marco N° 80.105/2016;

Que la Ley N° 8.706, de Administración Financiera
de la Provincia de Mendoza en su Art. 131, inc. d) faculta a la
Dirección General de Contrataciones Públicas	 y Gestión de
Bienes como Órgano Rector del Sistema de Contrataciones a
realizar las Licitaciones de Convenio Marco;

Que la citada Ley de Administración Financiera,
en su Art. 132 dispone que la	 Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes será encargada de
autorizar, aprobar e implementar las distintas 	 etapas de los
procedimientos de Licitación por Convenio Marco.

Por lo expuesto y en uso de sus atribuciones,

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Prorróguese 	 la Licitación	 Pública
de Convenio Marco N° 80.105 "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA PARA DISTINTOS MINISTERIOS QUE FUNCIONAN EN CASA DE
GOBIERNO Y OTRAS DEPENDENCIAS QUE FUNCIONAN FUERA DE LA CASA DE
GOBIERNO DENTRO DEL RADIO DEL GRA 	 ZA"	 • estino a todo
el Sector Público Provincial de nido pos 1 Art. ° de la Ley
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Dr. R BERTO RETA
Director	 ral de Coro	 lonas
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8.706,  por el término de un (1) mes a partir del 02
2017 y hasta el 31 de mayo de 2017.

Artículo 2° - A los fines de lo dispuesto por
de la presente Disposición, habilítese el Catálogo
Permanente, dando intervención a la Subdirección
Electrónica.

de mayo de

el Art. 10
de Oferta
de Compra

Artículo 3° - Notifíquese en forma electrónica
corresponda, publíquese en el Portal web de la
General de Contrataciones Públicas y Gestión
(www.compras.mendoza.gov.ar ) y archívese.
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